
Número 101. Sábado 29 de Abril. \ño de.18^5. 

Metm €>ficml 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

^ - OVKIVTENCIA 0?!r?lAi.. 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayaD c\t \u 
¡¿tunden los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
'jjGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
ijráa á ^ Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de % de abril de i 839). 

¡SE . -LBLiCi TODOS LOS DIAS, E&EPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SGSCRICIOS.—En esta capitel, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales j 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y !! 
por un año.—Se admiten suscricioncs en Madrid en las oficinas del BOLBTIH, !'• 
(orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa- ¡¡ 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono «j 
en sellos.—Un numen» sne.to 10 cuartos. 

i'S'EílTÍSNCiA, E D I T O R I A L . 

U s disposiciones de las Autoridades, escepw la* 
que sean á instancí? de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
miomas: pero los do interés particular pagaran mismas; pero 
inserción 

su 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE JPIC.I AL. 

PBRSH>ENCIA l)EL CONSEJO DE MI-
N1STPO?. 

SI. ; Reina nuestra Señora (uue 
Dios guarde) y sti augusta Real familia, 
continúan en osla corle sin. novedad en 
tu importante salud. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
BQBIERNO O E LA PROVINCIA D E MADRID. 

Convocada ja Diputación provincial de 
Madrid, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 22de marzo último, para 
dar principio á la primera reunión ordi-
nari.i del presente año en el din 18 del 
achia 1; y no habiendo asistido al acto nin
guno de los señores Diputados, ni alega
do escusa que esplicara su ausencia acor
dé, y se llevó á efecto, que según el a r 
ticulo 59 de la ley de 25 de setiembre de 
1865, se hiciese á dichos señores el pri
mer requerimiento por oficio individual, 
señalando el día 24 para celebrar la se-
síod. llizose asi en efecto, y llegada la 
hora designada, solo concurrió el Dipu
tado por Chinchón señor don .Manuel Ma
fia Rodríguez Mongo, habiendo, además 
justificado hallarse enfermo el que lo es 
por Alcalá, señor don Josó Guerrero Se
daño. No pudiéndose tampoco abrir la 
«esion por falta de mayoría, dispuse se 
hiciese nueva citación para el d'a 26 de 
abril, \ criticándose respecto á.los señores 
que oo habiau asistido ni alegado y jus
tificado escusa el segundo requerimiento 
individual marcado en el citado articulo 

la ley. lül día 26 únicamente asistió 
d mismo señor don Manuel María Rodrí
guez Mongo, y además del señor Guer
rero Sedaño, cuya escusa legal eslaba \ a 
ylmilida, se escusó igualmente por causa 
g enfermedad el señor don Romualdo 
Gómez Sabater, Diputado representante 
P°r Getafe; pero no fué posible abrir la 
Wsion, toda vez que tampoco había suG-
^ n t e número de señores Diputados. 
. Kn su vista, y teniendo presente loque 
?lspone el artículo antes citado, me veo 
e n la sensible, necesidad de hacer por 
toedio del Üoletin Oficial el tercer reque-
^"niento, para que se sirvan concurrir 
J ' a sesión, que deberá celebrarse el 5 
jtemayo, á las doce del día, en el local de 
. corporación, á los señores Diputados 

d i e n t e s : 
^sedentísimo señor don Santiago Alr.n-

Ü° Cordero, representante por el distrito 
°e¡I Ceutro de esta capital. 
..Señor don Ildefonso Alejandro Alvarez, 

e m Por el del Congreso. 

Ilustrisímo señor don Manuel María 
Alvarez, id id. 

Señor don Juan Balíu, por el del Hos
picio. 

Señor don Juan AnlonioCorcuera, por 
el de la Universidad. 

Señor don looceute Orliz y Casado, 
idem id. 

Señor don Quintín Chiarlone, por el 
de Palacio. 

Señor don Nemesio Delgado y Rico, 
idem por el de Buena-vista. 

Sen.>r do:i Marcos García itios. idem 
por el de la Inclusa. 

Señordoo Camilo Muñiz y Vega, idem 
por el del Hospital. 

Señor don Manuel Pardo y Bartolini, 
idem, i i. 

Señor don Antonio Pardo Borja, id. 
por (1 d é l a Latina. 

Señor don Domingo Yillasanle. id. id. 
Señor don Franciscode Posada y Por

rero, id. por el de la Audiencia. 
Señor don Julián Sanlin de Quevcdo, 

id. id. 
Señor don Juan Antonio Fernandez del 

Pozo, id. por el de Torrelaguna. 
Señor don Mannel Utierrero Rodríguez, 

id. por el de Navalcarnero. 
Señor*don José Gutiérrez Gómez, id. 

por el de Colmenar Viejo. 
Señor don León Hidalgo, id. id. 
Señon don Pedro Hernández, id. por 

el de Alcalá. 
Señor don Felipe Juez Sarmiento, id. 

por el de Chinchón. 
Señor don Telesforo José Escobar, id. 

por el de San .Martin de Yaldeiglesia9. 
Confio en que los señores diputados, 

celosos de los intereses de la provincia, 
asistirán á la sesión, evitándome á la vez 
el disgusto de elevar el espediente al Go
bierno de S. M. en cumplimiento de lo 
determinado por la ley. 

Madrid 28 de abril de 1865. • 
El Gobernador, 

J. Gut i érrez d e la Vega. 

Sección de Fomento —Negociado 4.°—Obras 
públicas —Número 463. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la condioion 4 . a de las del empréstito 
municipal de Colmenar de Ort ja , para la 
construcción de una carretera desde d i 
cha villa á la Cruz del Cuarto, ha tenido 
lugar el día 1» del actual el sorteo parala 
amortización de once acciones, en la for
ma que espresa el acta que á continua
ción se inserta, habiendo cabido la suer
te á las señaladas con los números que 
de la misma aparecen. 

Madrid 26 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de la V e g a . 
Acta que se cita. 

Sorteo.—En la villa de Madrid, á 15 
de abril de 1865. Bajo la presidencia 

del señor don Luciano Marin, Gefe de la 
Sección de Administración d e l Gobierno 
de esta provincia, en delegación del e s -
celentísimo señor don José Gutiérrez de 
la Vega, Gobernador de la misma, aso
ciado de una comisión del Ayuntamien
to do Colmenar de Oreja. compuesta de 
los señores don Manuel María Rodríguez 
.Monge y don Domingo Roca, y con asis
tencia (le mi don Vicente Blanco Vaa-
monde, Notario del Ilustre Colegio de 
esta corle y vecino de la misma, se pro
cedió siendo la una .1»' la larde al sorteo 
relativo á la amortización de once accio
nes del empréstito para la carretera de 
dicha villa de Colmenar de Oreja. En su 
consecuencia, se introdujeron en la urna 
ó sea el globo, 177 bolas, que es el nú
mero de acciones existentes, y después 
de'revolverlas.de una manera coovenien-
te por medio de un niño doctrino, fueron 
estraidas las suertes por el orden que 
sigue: 

Tres.—Ciento diez y ocho.—Ciento 
veintiuno.—Sesenta y siete.—Ciento 
veinte y cinco.—Cuarenta.—Ciento cin
cuenta y ntirtve.—Treinta y uno.—Cien
to veinte y cuatro.—Sesenta y nueve.— 
Ciento cincuenta y seis. 

En este estado, siendo once lasaccio-
nes estraidas, se dio por concluso el ac
to, y firman dichos señores la presente 
acia, de que doy fé.—Luciano Marin.— 
Mannel Rodríguez Monge. — Domingo 
García Rt»ca.—Vicente Blanco Vamonde. 

Número <66.' 
Con arreglo á lo prevenido en la d is 

posición 4 . a de la inslrucciou de 1.° de 
abril de 1857, dada para l levará efecto 
el Real decrclo de la misma fecha, por 
el que seauloriza á la Diputación do esta 
provincia para contratar un empréstito 
de seis millones de reales, con deslino á 
la construcción de carreteras, el día 15 
de¡ actual según eslaba anuncia lo, ha 
tenido lugar el sorteo para la amortiza
ción de setenta y dos acciones, habiendo 
cabido la suerte á las señaladas con los 
números que aparecen del acia que se 
inserta á continuación. 

Madrid 26 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 
Acta que se cita. 

Sorteo.—En la villa de Madrid á quin-
: ce de abril de mil ochocientos sesenta 
! y cinco. Bajo lapresidencia del señor don 
; Manuel María Rodríguez Monge. Dipula-
j doprovinc id , por* hallarse el Excmo.se

ñor Gobernador de esta provincia donJo-
j sé Gutiérrez de la Vega ocupado en un 

acto oficial, siendo las dos de la tarde y 
asociado del señor don Marcos García 
Rios, también Di pul ido provincial, con 

asistencia de mi don Vicente Blanco Va
monde. Notario del Ilustre Colegio de 
esta corte, vecino ó individuo del distrito 
Notarial de la misma, se procedió al sor
teo relativo á la amortización de setenla 
y dos acciones de carreteras provincia
les de Madrid, procedentes del emprésti
to de seis millones de reales. En su con-
se uencia se miro Jujeron en la urna ó 
sea g lobo , mil ochocientas noventa y 
nueve volas que es el número de accior 
nes existentes; y después de revolverlas 
de una manera conveniente , por me
dio de dos niños doctrinos, fueron estrair 
das las suertes en la forma que sigue: 
Dos mil niievecientos treinta y ocho .— 
Mil veinte y siete.—Mil seiscientos trein
ta y siete.—Dos mil setecientos setenla 
y tres.—Mil quinientos setenta y cinco. 
—Dos mil doscientos setenta y cinco.T-r; 
Diez¿—Dos mil quinientos cuarenta y 
tres.—Mil ciento treinta y dos.—Ciento 
cuareníay tres.—Dos mil doscientos se
tenta y nueve.—Dos mil ochocientos t re in
ta v tres.—Mil cuatrocientos nueve. —Dos 
mil ciento sesenta y dos .— Ochenta y 
S Í Í S . — M i l seiscienlos uno.—Mil nueve-
cientos cuarenta y cuatro.—Dosmil seis-
cienlosnovenla y tres.—Ochocientos diez 
yoeho. —Mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Nuevecienlosdos.—Dos mil ciñcuenlay 
nueve.—Mil quinientos cinco.—Ciento dos. 
— Mil trescientos noventa y nueve.— 
Ciento setenla y seis,—Dos mil doscientos 
treinta y uno.—Mil cuatrocientos cua
renta y cinco.—Ciento noventa y d o s . — 
Mil ochocientos veinte.—Mil seiscientos 
once.—Dos mil cincuenta y cuatro.—Dos 
mil trescientos ochenta y seis.—Dos mil 
ciento seis.—Dosmil setecientos setenta 
y seis.—Sesenta y ocho.—Trescientos 
sesenta y uno.—Mil doscientos ochenta 
y uno.—Dos mil ciento cuarenta. —Dos 
mil Cuatrocientos seis. — Setecientos 
cuarenta y uno.—Mil diez y s u t e — 
Cuatrocientos sesenta y tres.—Setecien
tos cuarenta y dos.—M.l cuatrocientos 
sesenta.—Mil setecientos ochenta y seis. 
—Mil nuevecienlos diez.—Mil sesenta y 
siete.—Ochocientos doce. Dos mil ocho
cientos diez y seis.—Cincuenta y dos .— 
Dos mil ochocientos cuarenta y cuat ro .— 
Dosmil nuevecienlos veinlejy uno.— Dos
cientos doce.—Noventa y cuatro.—Dos
cientos treinta y cuatro. —Mil nueve 
cientos sesenta —Dos mil doscientos cua
renta y siete.—Dos mil quinientos cinco. 
—Doscientos cuarenl i y t res .—Trescien
tos siete.—Mil trescientos ochenta y seis. 
—Mil trescientos doce. -Dos mil quinien
tos noventa y cuatro.—Dosmil veinte.— 
Mil doscientos cuarenta.—Dos mil sete
cientos diez y nuevo.—Mil sesenta y 
cinco.—Mil setecientos treinta y uno.— 

i Ochocientos quince.—Dosmil seiscientos 
Icuarenta y dos.—Mil ochocientos cin-



cuenta. En este estado siendo, setenta 
y dos las suertes eslraidas, se dio por 
concluso el acto y firman dichos seño-

' r e s la presente a c t a , de que doy fé. 
—Manuel María Rodríguez Mongo.— 
Marcos García Kio$.—Vicente Blanco 
VamoQ'le. 

. — 2 — 

Sección de fomento.-Instraccüto públicr 
Circular. lea.— 

Por Real orden espedida en 21 de ju
nio de 1862, por c! ministerio dé Fomen
to, se recomienda eficazmenteá los maes
tros de primera enseñanza el libro titu
lado Camino de los Santos, traducido por 
doña María Rubio; y por otra espedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
22 de setiembre de 1863, después de 
hacerse igual recomendación á los muni-
pios, asociaciones y juntas de Beneficen
cia, se declara que serán de abono en los 
presupuestos las cantidades q m se con
signen con destino á la .adquisición de 
ejemplares de dicha obra, para repart ir
los como premios de la enseñanza en las 
escuelas públicas. Y teniendo preséntela 
decidida protección que el Gobierno de 
S. M. dispensa al libro de que se trota, 
cuyos producios se destinan al plantea
miento de un asilo de beneficencia, con
siderando además que por las escelentes 
doctrinas que conliene, encaminadas al 
mejoramiento de las costumbres públi
cas y privadas, es muy apropósilo para 
que sirva de lee ura en las escutas elc-
menlales. así de niños como de ninas, 
he dispuesto encargar á los maestros de 
ambos sexos que al formar el presupues
to de material para el próximo ano eco
nómico consignen la partida que consi
deren conveniente para adoptar como de 
testo en una de las secciones de lectura 
áé sus establecimientos el referido libro 
Camino de los Sanios.' 

Al propio tiempo he acordado reco
mendar á los Ayuntamientos de esta pro
vincia la adquisición dé un número de 
egcmplares proporcionado a! de escuelas 
que existan en su distrito, con el fin de 
que los distribuyan como premios de 
aplicación en los exámenes generales, 
teniendo presente que según lo dispuesto 
en la Real orden arriba citada y que á 
continuación se inserta, su importe les 
será de abono en sus respectivos presu
puestos-. 

Madrid l u d e abril de 1865. 
.El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Real orden quo se cita. 

Ministerio d é l a Gobernación.—Sub
secretaría.—Sección do orden público. 
—Negociado 2.°—pl señor Ministro de 
la Gobernación dice con c í a fecha á los 
Gobernadores de las provincias lo que 
sigue: «Habiendo solicitado la Condesa 
de Anlillon que á la obra religiosa titula
da Camino de los Sanios se le dispensa
ra la protececion posible pues que los 
productos de su venta estén destinados 
al planteamiento de un asilo benéfico pa
sa ancianos desvalidos y niños huérfanos 
pobres en un pueblo de* la provincia de 
Aragón, y considerando que dicho libro 
conliene doctrinas morales y sublimes_y 
encierra ejemplos provechosos que imi
tar de vírludes públicas y privadas, que 
es un guia seguro é instructivo para los 
profesores y maestros que se dedican 
á la educación de la juventud, al par que 
uu bálsamo religioso que se infiltra en la 
vida del al mu de esla misma juventud, 
dandopor resultado una educación per
fecta al par que un fondo de creencias 
recto y crisliano que muestra patente
mente las verdades y funda menlos de 
nuestra religión, establece reglas seguras 
para la conducta, y dá consejos conve
nientes para todas edades, estado y con
diciones, siendo muy con veniente que en 
la educación del pueblo entren elemen
tos de esla clase, á fin de moralizarle 

todo lo posible, lo cual se conseguirá 
haciendo que circulen y lean libros como 
el citado Camino de losSantos, y desean-
d o S . M. la Reina (Q. D. G.) dispensar 
á este toda la protección (fse merece y 
de que es digno por lo antes espuesto, y 
por que los productos de su venta han 
de contribuir al alivio de las necesidades 
de los pobres desvalidos, h * dispuesto r e 
comiende eficazmente á V. S. para que 
de los fondos provinciales y. municipales 
se adquíeran'el númerodeegcmplares que 
considere V. S. oportuno, los que podrán 
distribuirse como premio en los estable
cimientos de enseñanza y^escuelas públi
cas, ó de la manera que V. S. juzgue 
mas conveniente al fin deseado. Se ha 
servido asimismo S. M. dispon r quo las 
cantidades que se inviertan en este ob
jeto sean cargo en e1 presupuesto res
pectivo, y que Y. S. recomiende á los 
municipios, asociaciones y Juntas do Be
neficencia la adquisición de la obra, 
aprobándoles como abono las cantidades 
que inviertan.—De Real orden, comuni
cada por el espresado señor Ministro, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.— Dies guarde á 
V. S. muchos artos.—Madrid 23 de s e 
tiembre de 1 8 6 3 . — El Subsecretario, 
Loreuzo de Cuenca.r-Señora Condesado 
Anlillon.» 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 de noviembre de 1858, y por 
acuerdo de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, de 19 
del corriente, se saca á pública subasta 
la publicación dei Woteún general de Ven
tas de titcnes Nacionales, con sujeción al 
pliego de condiciones siguientes;. 

1 . a El rematante quedará obligado á 
publicar el Úoleiin general de Ventas 
de Üienes Nacionales, por el tiempo de 
tres artos, insertando en él todos los anun
cios de Piucas de mayor cuantía de esta 
provincia, los de mayor de todas las del 
i \ ino, los de arriendo también de fine is 
de esta provincia, y los de las demás 
que deban celebrarse en Madrid. Asimis
mo habrá de inseí lar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto 
al ramo úctiienes Nacionales, por loque 
se refiera á Ventas, no insertando en él 
otros auuncipsque los relativos al objeto 
á que se halla destinado. 

2 . a Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los ori
ginales que se le remitan por el comisio-
nado"prin<;ipal de Ventas de Menes Nacio
nales de esla provincia, siendo responsa
ble de cualquier error de imprenta quo 
se cometa, y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado. 

5 . a Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del 
tioletin, no pudiendo usar de otro que el 
de lina ó mano, con esclusion del conti
nuo, de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de «manifiesto en las 

oficinas de la comisión principal de 
Ventas. 

4 . a El tipo de la letra qne se emplee 
en la impresión, será del grado 1 i del 
ojo pequeño. 

5 . a El editor insertará los anuncios 
en el tioletin dentro de las 24 horas de 
la entrega de los originales, no retrasan
do este importante servicio por motivo 
ni prelesto alguno. 

6 . a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la contra
ta, será el que se le sefiale por la Comi
sión principal de Ventas y que habrá de 
entregar inmediatamente. 

7 . a Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones ante
riores, quedará por solo este hecho res
cindido el contrato; resarceindo guberna
tivamente ios perjuicios irrogados al BfH 
lado, á juicio de la Dirección general de 
Propiedades •• Derechos (t ' l Estado, con 

las sumas en metálico ó en efectos de la 
deuda pública, consignados en garantía 
de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su derecho para instaurar sus re 
clamaciones ó demandas por la vía con-
tencioso-adminislrativa. en la inteligen
cia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de 
lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el articulo i 1 de la ley de 
contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispnesto en la misma, y la renuncia ab
soluta de lodos los fueros y privilegios 
particulares. 

8 . a La fianza ó garantía de que t ra ta 
la condición anterior, consistirá, en 8000 
reales en metálico, ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida 
á pre ¡o de cotización el dia siguiente 
de la subasta, ó acciones do car re teras 
por lodo su valor. 

9 . a Para presentarse como licitador 
en la subasta, han de consignarse prec i 
samente 4 0 0 ) rs . vu. eu metálico en la 
Caja general de Depósitos, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, quo 
será devuelto á los interesados, con es -
cepcion del mejor postor, á quien se re
tendrá ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general y llene el adjudica 
torio la condición que precede. 

10. Si el actual contratista se pre
sentase como licitador, no se le exigirá 
el depósito de que habla la condición a n 
terior, sirviéndole de garantía la fianza 
prestada por el contrato que termina. 

1 1 . No se admitirá postura que esce
da de 5.) céntimos el pliego de impre
sión. 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se re 
cibirán proposiciones por una hora mas 
de la en que principie el remate; t ras 
currida se dará lectura á los pliegos cer
rados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas ventajosa, consul
tando inmediatamente el Gobernador á 
la Dirección general la adjudicación de 
la contrata á favor de aquel, á lia deque 
haciéndolo esla al Gobierno, recaiga la 
aceptación y aprobación superior corres
pondiente, si no hubiese inconveniente 
alguno, y sin la cual no tendrá e/ecto. 

15 . En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicameule entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor. 

14. El pago del precio en que se ha
ga la adjudicación, se verificará por la 
Tesorería de Hacienda publicado la pro
vincia, en los términos que previene la 
Real orden de 11 de febrero de 1858 . 

15 La subasta, lendrá efecto en la 
sala del Gobierno civil de esta provincia, 
bajo mi presidencia, el dia ->!) de mayo 
y hora de la uoade la larde, con asisten
cia del Administrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado, Comi
sionado principal de venias de Bienes na-? 
cionales y el Fiscal del Juzgado especial 
de Hacienda. 

¡6 . El contratista del Holetin podrá 
espenderle al público ó admitir suscricio-
nes en beneficio suyo al precio que le 
convenga. 

17. La publicación del ttoletin de 
Ventas, no impedirá se auuncien también 
las subastas i ! •• ta* GacftB en la Gaceta de 
Madrid ó en el \iolelin Oficial dé la p r o 
vincia, siempre que se considere conve
niente. 

18. Los derechos de subasta, escri
tura y toma de razón, serán de cuenta 
del c nlralista, sujetándose esle , en el 
caso de que fallase al otorgamiento de 
aquella, á lo q u e pn-viem; el a r l . 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de 
céntralos para servicios públicos. 

ro í 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de . . . . enterado A 
anuncio publicado con fecha de. . . f 
las condiciooes y requisitos que Ve Z i 6 

blecen para la publicación del ft3¡£ 
general de Ventas de ihenes nacional 
se compromete á tomarla á su can»0 

estricta sujeción á los espresados reaü°n 

silos y condiciones, por el precio uc 
céntimos cada pliego «leí papel icinr'e^ 
de la marca del sello. 

(Fecha y firni..) 

Lo que se inserta en el üolelin Ofidni 
para conocimiento de los que quiét JQ ¡ ? 
teresarse en la subasta. 

Madrid 26 de abril de 1865. 
,El Gobernador 

J. G u t i é r r e z do la Vega 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ° „ 
Número 1536. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil y demás depen. 
dientes de mi Autoridad, procederán a 
la captura del gitano Juan Escudero y 
Díaz, cuyas señas se espresan al p¡é( 

poniéndolo á disposición del Juez de prú 
mera instancia de Chiva, que lo reclama 

Madrid 26 de abril de 186o. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a Vega. 

Señas. 

Edad 44 años; estatura regular; pelo 
castaño; ojos pardos; nariz regular; bar
ba cerrada; color moreno. 

Vestía chaqueta, chaleco y pantalón 
de algodón; alpargatas y sombrero hongo. 

9 • - - * • 

S E S T A S E C C H R 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

"Pliego de condiciones para la contratacionen 
publica subasta de los cartones y cartulinas 
que necesita la Fábrica Nación»! dbt Sello. 

1 .* La Fabrica Nacional del Sello 
contrata por medio de pública licitación, 
los cartones y cartulinas que necesita la 
misma desde i . ° de julio próximo á 30 
de junio de 1 8 6 6 . El consumo anual 
-probable se calcula e n 6 3 . 0 0 0 cartones 
Sencillos, 4 6 . 0 0 0 cartulinas y 4000 
cartones dé tres hojas; las dos primeras 
clases servirán para el encarpetado del 
papel sellado y ta tercera para secar los 
sellos de franqueo. 

2 . ' Las dimensiones de los mencio
nados cartones y su calidad, serán igua
les á las muestras que estarán en la Fá
brica de manifiesto al público. 

5.* El contratista tendrá la obliga
ción de surtir á la Fábrica duraide el 
referido tiempo de los efectos que se su
bastan, sea cual fuere el número <JUC se 
necesite, toda vez que el que se lija en 
la condición 1 / no es mas que un cal
culo aproximado para el gobierno de los 
hcitadores. 

4 ." Serán de cuenta del contralista 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta en t rega r los cartones en 
la Fábrica del Sello, asi como también 
todos aquellos que se originen en 11 for* 
macion del espediente de subas t a otor
gamiento de escritura y copias. 

5.* El contralista entregará los car
tones y cartulinas en esta Fábrica con-
forme se vayan necesitando, previo avi
so de un dia de anticipación, y siu°}° 
verificase ó aquellos no fuessn admisi
bles, se comprará á su costa el número 
que faltere en ajuste alzado, ó como 
mejor se estime, con asistencia del 1 5 ~ 
cribano de Hacienda, que dará el testi
monio de la compra y aviso previo 

file:///iolelin


-jratiató por si quisiera ¡preseociajrla. 
í resultare .ser el precio mayor que el 
g Cutra l a, abonará el contratista la 
gerencia en el f reciso término de tres 
¡fías, P c r 0 s i f u c l c m R n o r n o tendrá, dc-
ho a reclamar cantidad a lguna. 

6 • Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fueros 
Y privilegios particulares, obligándose 
el rematante por medio de escri tura pú
dica otor-gaila dentro de los ocho dias 
siguientes al de la aprobación de la su
basta» á responder de cualquier falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se 
je exigirá por te-vía dé apremio y pro
cedimiento administrativo, con sujeción 
6 toque.dispwe el a r t . 11 de la ley do 
Ctfritabífidad'.1 Sí el rematante no c u m 
pliese las condiciones que debe llenar 
para el olor'gajuienlo de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
termino que se señala, se tendrá por 
rescindido el contratro á perjuicio suyo, 
siendo las consecuencias /áe esté hecho 
que se celebre nuevo remate bajo i g u a 
les 'condiciones;- pagando él primer r e 
matante la diferencia del primero al 
segundo, satisfaciendo aquel los perjui
cios qne hubiere recibido eV listado pol
la demora del servicio y reteniéndole la 
garantía de la subasta para cubrir estas 
r e s p o n s a b l e s y las probables, s e -
cúesirancloie al efecto los bienes necesa
rios, si aquella no alcanzase. 

7.* Los cartones y cartulinas que 
entregue el contratista en la Fábrica 
del Sello, serán recouocidos por el Ad-
ministador Gefe, Contador y Director 
óe maquinaria, siendo desechados los 
artículos de está especie, que á juicio 
de los mencionados Gefes uo reúnan 
las condiciones (leí contrato; y resultan
do admisibles por reunirías todas se e s 
pedirán los correspondientes recibos que 
serán satisfechos mensualmeute por la 
Caja de caurlales" flet Establecimiento, 
previa la oportuna consignación de 
fondos. 

8.* La subasta se verificara en la 
Fábrica Nacional del Sello, el dia 2 5 
de mayo, previos los correspondientes 
anuncios en la 'Gaceta, Diario oficial y 
Boletín de la provincia, publicándose 
también por medio de carteles públicos 
al tenor del ar t . 2.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1 8 5 2 . Dicho acto será 
presidido por*el Administrador Gefe, en 
unión del Contador y con asistencia del 
Escribano de Ifacienda. 

9 . ' Desde las doce á las doce y me
dia del expresado dia, se recibirán- por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos certados que presenten los l id
iadores, los cuales acompañarán al pro
pio tiempo certificación de la Caja gene
ral de Depósitos, espresiva de haber 
entregado cu la misma la cantidad de 
900 reales en metálico ó su equivalente 
e n papel del É¿tado. Estos pliegos se 
numerarán por. .el. orden en (pie se p re 
senten y estarán exactamente ar regla
dos al modelo que se inserta. 

10. El mencionado depósito de 9 0 0 
f&ales de que trata la condición ante
rior, se devolverá á todos-aquel los cuyas 
Posturas no fuesen admisibles, • reser 
Vflndosc el Presidente el del mejor pos 
l °r, el cual lo ampliará hasta la cant idad 
de 4000 reales en metálico ó su equi
valente ¿ w jjjfflff fflft Mecidos en las 
elases de valores admisibles para este 
°bjeto, cuya suma afianzará el cumplí 
miento del servicio á que se obliga. 

H • Dadas las doce y media se anun 
ciará que queda cerrado él acto, leyendo 
en alta voz las proposiciones presenta

das , y adjudicándose el servicio a j a mas 
ventajosa para e l Estado. En caso de, 
haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá entre los firmantes de las mis
mas una licitación verbal por término de 
un cuarto d i hora, ad jud i cando ; la 
subasta á la mas beneficiosa para la Ha
cienda, y en su defecto, á la que hubiese 
sido presentada con anterioridad. 

1 2 . En el caso de que ocurriesen 
dudas acerca de cuál sea la proposición 
mas ventajosa, se practicará una l iqui
dación de lo que importe la rebaja total, 
adjudicándose el remate á la que en esta! 
liquidación beneficie m a s los intereses 
del Estado. 

1 3 . $ o se admitirá proposición que, 
esceda de los precios d e S O r s . cada 1 0 0 
cartones sencillos, 5 0 el 100 de las car-' 
tulinas y 8 0 rs . el 100 de los de tres 
hojas, que son los tipos que se fijan á 
la baja. 

1 4 . La adjudicación de la s u b a s ^ 
no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S . M. , j , J g , 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de . que vive 
calle de , núm , cuarto , que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representaren acto público, en
terado del anuncio publicado en la Ga
ceta del Gobierno, núm , fecha 
de. y de las demás condiciones y 
requisitos q u e s e previenen para la ad
judicación en pública subasta de los 
cartones y cartulinas que necesita la 
Fábrica Nacional del Sello, se compro
mete á entregar cada ciento de cartones 
sencillos al precio de ; el de ca r tu 
linas al precio d e . . . . y el de los <!c tres 
hojas al de , á cuyo efecto acom
paña el recibo que acredita la entrega 
de 9 0 0 r s . eu la Caja general de D e p ó 
sitos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid 2 4 de abril de 1 8 0 5 . — El Ad

ministrador Gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoa. 

vi c i tado (ion José Ganosa Di«? de .Ion 
Basilio María de Arauna y don Juan 
Barbero y García, en concepto de testa
mentarios de doña Manuela García Cal-
tañazor, su anterior propietaria, por es
cr i tura que le otorgaron en 2 8 de di-; 
d e m o r e de 1 8 6 4 , ante el Notario don 
Isidro Hernández, y la cual en su con
cepto debe considerarse libre de tal gra
vamen, porque siendo dueño de la fiuea 
de que se trata don Manuel Francisco 
Martinez Aedo la vendió á don Felipe 
G a r d a en escr i tura de 1ÍJ de agosto de 
1 8 2 0 , ante el Notario don Tadeo Mar
tínez para protocolizar cu los. registros 
del numerario don Donato Nuñez en 
concepto de libre del espresadó censo, 
el cual cargaba y-dejaba impuesto sobre 
otra casa que también á h sazón le per-. 
tenecia en la calle del Príncipe, frente 
á San Ignacio, señalada con el número 
14 ant iguo, manzana 5 2 5 ; y habiendo 

-sido estimada la referida pretensión se 
ha otorgado un plazo i de .60 dias para 
ejercitar la acción de hipoteca, bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin 
haberse hecho tal reclamación se de 
clarará estinguida la referida carga por 
W que respecta á la casa Costanilla de 
Capuchinos, antes citada. 

Madrid 27 de abril de 1 8 6 5 . — F . 
A r a u n a . — 1 2 2 8 . 

J 3 ~ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
S ' v ' ^ M u í i q : * — T f . j 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
la Latina. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, que 
d e s p a c h a d señor don Francisco Sapiña 
y Rico y escribanía del infrascrito, se 
ha acudido por don José Canosa y Díaz, 
de este domicilio» de estado casado, p ro 
fesión comerciante / con un escrito so
licitando se cite y emplace á las perso
nas ó corporaciones que se consideren 
interesadas ó con derecho a u n censo de 
6 6 0 0 r s . de capital impuestos por e s 
cr i tura #e, 11 de mayo de 1 7 9 2 , ante 
el Escribano don Santiago Estepar , á 
favor d e . l a s memorias fundadas en la 
iglesia de San Martin de esta capi tal , 
por don Pe l ro Zuela. y su esposa doña 
María de Roa, de que fueron patronos 
el Abad del monasterio de San Martto 
y el señor marques de Valdecerrada, y 
á cuya responsabilidad fué hipotecada 
la casa de su propiedad, sita en la Cos
tanilla de Capuchinos, núm. 15 m o 
derno, 19 y 2 0 a n t i g u o , manzana 5 0 4 , 
que.linda por la mano derecha entrando 
en ella con la casa núm. 1 5 de la m i s 
ma calle, propia de don Santos F e r n a n 
dez, por la izquierda con otra n ú m . 11 
de la misma Costanilla, propia de doña 
Isabel Benito y por el testero con otra 
de la calle de S a n Marcos, n ú m . 4 , de 
don J o s é C a c h o n a , cuya lim-a adquirió 

Juzgado de primera instancia dej distrito de 
la Calida. 

En virtud de providencia del señor 
I). Francisco Sapiña y lt i tó. 'J&ezdé'pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta-capital, refrendada del Esoribauo 
de numero I) . Fermín de Arauna. se citaj 
llama y emplaza por término de 50 dias, 
á I). José Gómez Iludí iguez, para que 
dentro de dicho plazo, se presente á de
ducir el derecho que se icousiderase leper 
a u n créaito do 1J.0ÜÜ rs. , que su m a 
dre I ) . 1 Juliana Rodríguez, enajenó el 
afto.de -1.8.44, bajo apercibimiento de que 
no compareciendo, se declarará bien ue^ 
cha la citada enajenación y siu derecho 
alguno para reclamar contra «lia. 

Madrid 27 de abril de I8( i5.—José 
Arauna .—1229, 

Jazgado de primera instancia del. distrito de 
Buena-vista. 

Don Emilio Biabo. .Magistrado de Au
diencia v Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vista de esta 
.M. 11. villa de Madrid, 
llago saber: Que á este Juzgado y pol

la esciibauia del que retrenda, como 
sustituto de don Manuel Caldeiro, ha 
acudido don Francisco Caruana y Ya-
risse, de 51 ano» de edad, vecino de 
PSta corle, casado, propietario, como 
testamentario de dona Josefa Hornague
ra y Paniagua. como dueña que fué. <le 
una casa, sita en esta corte, pr imer 
cuartel, y su calle de Jaconietrezo, con 
vuelta á la del Olivo, distinguida con los 
números 2o por la pr imera , y 25 y 2o 
por la seguuda, lodos moderóos; 17•> 18 
y 19 antiguos de la manzana 565, que 
linda por su derecha entrando por dicha 
calle de Jacomelrezo con casa núm. 27 
de la misma calle, propia de don Emilio 
IJernal, por su izquierda la calle del 
Olivo, y por su testero la casa a ates c i 
tada del señor Bernal, que la rodea, cu
ya casa adquirió ¡a dona Josefa Horna
guera y Pa magua, una mitad por com
pra á don Manuel Viclorio Rodríguez, 
según escritura de 10 de octubre de 
1850. ante ei Escribano de numero que 
fué de e-la corle don Domingo Baode, \ 
la otra mitad por hereaoia de su herma
na doúa Angela Romaguera y Paniagua. 
por el testamento que esta otorgó en 12 
de enero de 1854, ante el Notario de 

este Colegio dou P'm Rodríguez M Mp-
ya, solioitando se> declare» canceladas 
las hipotecas siguientes, que aparecen 
sobre la misma. 

1 U n a obligación Ale 50 .556 reales 
vellón que don Joaquiu Mígml Toledano 
y doña Manuela Hernández Seco, su mu
jer , confesaron ealar debiendo $ unn Joa
quín Cortés (¿imeno, por ajuste de cuen
tas que sn obligaron á pagarle en el pre
ciso término do seís meses, hipotecando 
entre otras fincas a su seguridad la casa 
número 19 do la calle del Olivo» según 
escritura de 25 de enero de 1785, a n t » 
el Escribano de S. M. Andrés Joaquín 
Plata . 

2 . a Que habiendo sido nombrado don 
José Pelaez Administrador de las casas 
qtie pertenecieron á dona Manuela Her
nandos, contra cuvos herederos se se 
guían autos en el Juzgado del señor don 
Felipe Grtl. y escribanía de provincia de 
don Mauricio Justo del Rincón, aquel 
afianzó las resultas de la administración 
e n favor de los acreedores de rficha t e s 
tamentaría, hipotecando la cas»a número 
.19 de la calle del Olivo, por escritura 
de 24 dt- octubre de 18'*6, an tedicho 
Escribano don Justo del Rincón. 

Y 5.* Que don Manuel Viclorio Ro
dríguez recibió de ITon José de Solo, á 
préstamo y sin ¡ulerea, 22 .000 TU» que se 
obligó a devolverle el dia I.° de julio de 
1 8 1 8 , hipotecando para sti seguridad la 
casa calle del Olivo, núm. 18, según e s 
critura otorgada á 51 ile mayo do 1817, 
ante don Pedro José de Ibabe, Escriba
no de provincia. 

En su consecuencia, he mandado se 
¿He, llame remplace á los qne 96 con
sideren interesados e n I ts hipotecas «ro-
feridas, para que en éMénniuo de sesen
ta oías comparezcan á deducirlas accio
n e s (pie les correspondan, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de 
«Moho plaza, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

¡>Dado en Madrid á 26 de abril de 
4865 .— Emilio Bravo.—Por mandado de 
su señoría, Emilio Monel. — 1 2 2 6 . 

AYUNTAMIENTOS. 

ob Mú'.r4'& a a¿ ai» alhiaib h b r.xaup 
Alcaldía constitucional de I- uenli dueña 

de Tajo. 

Con auiorizacien del E\cmo. Sr. ( i o -
bernador civil se subasta en esta villa el 
arbitrio de uso voluntario ¡de peso y me
dida, y la atadura de soga para el ano 
económico de 1805 á 1«6G. estando se 
ñalado para sus remates los dias 7 y 15 
de mayo próximo, de once á doce de la 
mañana, en h sala capitular de esta villa, 
bajo él pliego de condicioni's que está de 
manifiesto en la secretaría del mismo 
A} unlamieiilu. 

Fnenlhlueña de .Tajo 2 5 de abril de 
i8U5.— El Aloulde, Ange! Sánchez Car
ralero. 

Alcaldía constitucional de Valdilecaa. 

Con la competente autorización, e l 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, lia acordado subastar el arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario, para 
el año económico de 1865 á 1866, y pa 
ra sus itos remates se señalan los (lias 
\ \ y 21 dej próximo mes de mayo, ríe 
diez ñ doce de sus respectivas mañanas, 
en la sala consistorial y bajo el pliego 
de condiciones que estara de manifiesto 
en el acto. 

Valdilecha 26 de abril de 1 8 6 5 . — J u -

un lian Olmeda. (215. —N. 5.°) 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Con la autorización oportuna se s u -
baslau en esta villa los arbitrios de!la 



medida de granos V romana y pesos pa-j 
ra el ano económico de 1865 á 1860. 1 

Tendrán efecto los remates en los diasi 
7 y 14 de mayo próximo, á lasonce de la 

' mañana, en las casas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones redactado por 
el Avuntamiento y la Real Instrucción 
de 8'de junio do 1847. 

Brúñele 25 de abril de 1865.—El A l 
calde constitucional.;ÍN¡canor Uobledano. 

Alcudia constitucional de Alcorcon. 

No habiéndose cubierto la cuota de ' 
encabezamiento, ni hecho proposición 
alguna á los artículos de consumo, con 
venta esclusiva al por menor, del vino, 
aguardiente, aceite, vinagre, jabón, to 
cino lardo y carnes, vaca, carnero y 
oveja, por todo el ano económicoentraii-
te , se ha señalado para sus nuevos r e 
inales los dios 30 de abril y 7 de mayo 
próximo, a las diez do su mañana, en la 
secretaría del Ayuntamiento, bajo los. 
pliegos de condiciones quo en la misma 
se hallan de manifiesto. 

Alcorcon ,24 de abril de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Vergara. 

»¡ ,n i • " i dio i ¡raí 
Alcaldía constitucional de Torres. 

i 
No habiendo tenido efecto las subastas 

de los artículos de consumos de los ra
mos de aceito, tocino, jaban, vinagre y 
carnes, por falla de licitadorcs en los 
días señalados para aquellos, el Ayun
tamiento constitucional de osla villa ha 
acordado señalar los dias 30 del actual 
y 7 de mayo próximo, para sus dos r e 
mates, PREVIA rectificación en alza 4e 
los precios «i que se han J e vender dichos 
artículos en todo el próximo año econó
mico, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto. 

Torres 24 de abril de 1865.—El Al
calde constitucional, Gandido Gismero. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian d e 

los Reyes. 

Se halia concluido el apéndice de r i 
queza del distrito de San Sebastian de 
los Reyes •que! há de servir de base al 
repartimiento de la Contribución de in
muebles del próximo año económico de 
1805 á 1 ̂ : 6 , y de manifiesto en la s e 
cretaría de Ayuntamiento por término de 
diez dias, desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el b V d m Oficial 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse <?c él y reclamar de 
agravio; en inteligencia de que trascur
rido el término no se admitirá ninguna 
reclamación. 

Los señores Alcaides de Alcobendas, 
Fuente el Fresno. Algele y Cobeña, se 
servirán fijar copia de este anuncio en 
el sitio público para conocimiento de sus 
vecinos. 

San Sebasiian de los Reyes 26 de 
abril de 1865.—El Alcalde constitucio
nal, Antolin Montes. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

El Ayuntamiento de esta villa, con la 
oportuna autorización superior, ha d i s 
puesto arrendar en pública licitación los 
ramos sujetos á la contribución de con
sumos con v e n i a esclusiva al por menor, 
por lodo el año económico de i 8 6 5 ¿ 
1866, y para la primera subasta en la 
forma prevenida por la Instrucción en 
su arliculo 211 , ha señalado el dia 7 de 
mayo próximo y hora de las once de su 
mañana en adelante, en las casas con
sistoriales de esta población, bajo los 
respectivos pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en dicho aclo . 

Lo que' se anuncia llamando licita-
dores. | ¡ 

Villaviciosa de Odón 26 de abril de 
1865.—El Alcalde Préndenle, Francis J 

co Barea. 

-ih • ti ' • • i- - v . >• i ••' | 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 1 

No siendo posibleá csle 'Ayuntamien
to celebrar las subastas de los ramos do! 
consumos, anunciadas para los dias 3 0 
del corriente y!7 de mayo próximo, se 
señala nuevamente para que tenga efec
to los domingos 7 y 14 del respecti
vo, mayo, en las salas consistorialesde¡ 
esta villa, á las once de la mañana. , 

Brúñete 25 de abril de 186 .—El Al
calde constitucional, Nicanor Robledauo. 

Alcaldía constitucional de Laserna. 
El, Ayuntamiento constitucional de.La-

serna ha señalado para el arrendamiento 
en pública subasta, y con la esclusiva 
en l a venta al por menor dé las especies 
de \ i no, acei te , jabón y aguardiente que 
se consuma er. el mismo pueblo durante 
el año económico, que dará priocipioel 
dia 1.° de julio del corriente año y ter
minará el 50 de junio do. 1866. los dias 
7 y 14 de mayo próximo, y hora de diez 
á doce desús mañanasen la casa consis
torial,..previa pulsación de.campanas, y 
bajoreVfmégó de condiciones formado al 
efecto. . - í: i i 
' Laserna 25 de abril de 1865.—El A l 
calde presidente, José Cavida.—Por su 
mandado.—Eulogio Esteban. 

NOFIMT lr,i i • ™""7T «,1, t u l l í 11%t 
Alcaldía constitucional de Porales de Tajníia. 

Se halla terminado y de. manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento constitu
cional de 1 esta villa de Perales de Ta ju-
ña, por término de diez dias, el apéndi
ce al amillaramiento de riqueza d é l a 
misma, que ha de servir de base para la 
derrama de contribución en el próximo alió 
económico de 1865 á 66, á fin de que 
dentro de dicho término puedan rec 'a-
mar los que se consideren agraviados, 
pues pasado sin verificarlo, no sé oirá 
ninguna reclamación y les parará el per
juicio que 'nava lugar. 

IVrales'tle'Tajuña 24 de abril de 1865. 
—El Alcalde constitucional, TomásMar-
tinez. 

• • ' • ' • « * • 

Pan de dos lihras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 4 2 ^ 62 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 34 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
\rro;-., de 50 á 58 rs. arroba, f de 10 

1 i cuartos libra. 
Lentejas de 10 á 25 rs . a r roba , y doH 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 I |2 ñ 8 rs . arroba. 
Jabón, de 0 0 á 6 i r s . arroba, y 20 k 22 

cuartos libra. 
Patatas de 2 112 á o 112 cuartos libra. 

Precios de granos .n el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 28 1|2 rs . fag. 
Algarroba, á 52 r s . id. 

, Precio máximo. . . 50 
Ídem mínimo 42 
Ídem medio 47,37 

Trigo vendido 1051 fanega*. 
Quedan por vender » 
, Madrid 27 de abril de 1865.— El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 7 de abril de 1865, á 
tas tresíde la tarde, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

v í.'>NOIYILM:oo >Miyjh <i\ sb / '.I' 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado, 46-00 d. 
ídem del 5 por 100 diferido, publi

cado, 41-00; aplazo 41 -05 ; fin cor. vol. 
Deuda d e l personal , no publicado, 

21-00 d. 
Billetes hipotecarios, del Banco de 

España, de á 2 0 0 0 - r s M con 6 por 100 
de interés anual, id . , 92-00 p. 

Acciones de carreteras , emisión de 
1.° de abril de 1850','de á 4000 r s . idem 
8 5 - 7 5 . 

Ídem de á 2000 r s . , id., 91-00 p . 
j ; Ídem de, 1.° de julio de 1851, de 

2000 r s . , no publicado, 84 p. 
ídénVde 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . id. 00 -00 . 
Ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 1858, idem 83-00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80 -
25 p . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 158-00 

CAMUIOS. 
I;j!TJ!.- i. .un'-] noli icúí!» \a cifcn ih 

Londres á 90 dias fecha, 48 -50 d,'l 
P a n s á 8 dias vista, 5,04 d. 

A L C A L D I A t C O R R E G I M I E N T O d e m A Ü R I Ü . 

De los partes remitidos eu este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re -
sulla lo siguiente: 

* , / i , ia- A h PARTS NO 0 F 1 0 Í A : 
Entrado por las puertas en erdta de hoy. ... 

9920 fanegas de trigo. 
2075 arrobas de harina. 
8416 idem do carbón. 

121 vacas, que componen 50.745 
libras de peso. 

298 carneros, que hacen 8459 id¿ 
174 corderos, que hacen5559 id. 

yup. ¿UíE fcúftJtniim hi tt>, fcuu^lrwfliiuf 
Precios de artículos al )>or mayor y ver 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 ;: 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra, 
iamon de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 2<i cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs . arroba, v de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

ANUNCIOS. 
MAL ANOCHE Y CAROLINA. 

]¡ i*. . v u o K - f ' • • • ii u l u m d i r ^ Ü to 
Sociedad especial minera. 

| .IfcJiufP bJrs miuAf i." •'. Vi- í.'vd.-.f 
La Junta directiva ha requeridocon esta 

fecha por segunda vez á don José Fer
nandez, para que en el término de quince 
dias satisfaga a don José María Lápueule 
que vive en la Cava de San Miguel, nú
mero I I , cu.irlo segundo, la cantidad de 
120 rs . , qhéiisla adeudando por los d i 
videndos correspondientes á la acción y 
me'dia que posee en esta Saciedad. 

Madrid 26 do abril de 1K6>.—El P re 
sidíenle. Audrés Fernandez Cruz .—1221. 

LA REFORMA.. 
'¿Un n e ' >'!').'^ii {(y i o n / /jíi :'i}( !••! < • ' 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo al art . 21 de la ley de 

minas de 6 de jolió do 1859, se r e n u u P 

por primera vez á los socios que 8 0 1 
presan á continuación, para q u e A j ) r 
término do quince dias satisfagan al Ty 
sorcro don Gaspar Salas, que v¡w 
de la lmlependencia. núni. 5, cuar/* 
cuarto, los descubiertos en que se |,a| l nJ 
de dividendos pasivos, por las a•V!(ir'1',J 
que poseen en esta Sociedad. 

ü . Mariano Víllamayor, po> la acción 
número 96 . 5 dividendos, 320 rs . 

D. José Pérez Giménez, por los núme
ros 402 y 110. 4 dividendos, 560 rs. : 

D. Mariano Ronderos, por el núm. 93 
3 dividendos, 240 r s . 

D. Francisco M. Controras, por los nú
meros H 8 y 119, 4 dividendos, 560 rs 

l). Antonio' Sagarminaga, por el p¿ 
mero y segundo cuaatos del.uúin. 97, 4 
dividendos, 140 rs . 

D. Dionisio Antonio de Puga, ñor el 
número 112, 4 dividendos, 280. 

D. Baltasar Germán v Puentes, por 
los núms. 90 y 9 1 , 5 dividendos, 480 
reales. 

D. Fulgencio Arriela, por el núm. 95, 
un dividendo, 160 rs . 

J). Lorenzo FernandezPastor , por el 
número 116. un dividendo, 160 rs. 

Madrid 22 de abr.il de 1865.—El Pre
sidente, Cristóbal Urrea . - -1222. 

LA IMPORTANTE DE ALMAGRERA. 

Sociedad'especial minera. 
•• 'i)iíJ:i.'» •{ gonohu'j 8(»J * , ? , 

Con arreglo á lo que se previene en 
el ar t . 21 de la ley de sociedades mi
neras, se requiere por ,priraera;véz para 
que en el término de quince dius se sir
van efectuar el. pa^o de los dividendos 
que adeudan á eslasocieded los,poseedo
res de las accionas siguientes: 

Números, 20, 52. 119. 2'), 07, 111. 
25 , 24 , 154, 156. 157 .4S9; 195. 196, 
ÍOO, 88 , 89. 107. 126, Í25 , 124, 5, 
5 6 , 1 5 2 , 1 5 3 . 1 1 5 , 1 5 5 , 8 2 , 85 ,42 ,198 , 
185, 14 , 1 4 6 . 1 4 7 . 1 5 2 , 159, 158.137, 
150, 155, 134. 155. 101, 108, 22. 85, 
86 , 8. 30 , 4 5 , 46, 170, 171, 117, fc4, 
8 7 , 1 0 9 , 09 y^Si .ennlain . te l^nclaque 
d i ñ o verificarlo, les parara el perjuicio 
que haya lugar, lo lo sin e.mbargo del 
aviso adomicilio, según so previene eoel 
rejilamenlo social. . , 

Itaflrid S , 1 , abril de I S U 3 . - I Í I Se-

alai) *iubftil2¡ijliiibA b n c q O 

LA REINA Í)E J 

Zarzuv l̂a on dos actos, original y en 
verso • 

. •eoiater . f i .ni nl> í » JO C p̂ , a } f ? 0 ? , b 
Cuarta edición de lujo. 

"O'jn I u íuVj'o i* ' i * 
PRECIO, írá KEAL. 

El produelo de la venta de ejen piare* 
de esta obra se destina al socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inun iac ion 
en la provincia de Valencia. 

Único punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
7. Se remite á provincias, mai.dandi 
dentro de una carta dirigida á su antor. 
calle del Arenal; núraeio l o , entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuanlas personas lean 
este anuncio , la lectura de. un prospecto 
que se dá gratis en la espresada librería 
de Cuesta. 

EDITOR! JTA> ANTOMII GARCÍA. 

Infiel mi$>¡:u, c:ÍUc ui.l Al>iir<:nie, « f e » 1 

M A D K U ) : 1 mío. 
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http://abr.il
http://�eoiater.fi

